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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES (*)

	UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRES DE FEBRERO – UNTREF -
SECRETARÍA ECONÓMICO FINANCIERA


I. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

	Tipo:  Contratación Directa
	N º 41
	Ejercicio: 2017                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

	Clase: -

	Modalidad: Sin modalidad

	Expediente Nº 392/17

	Rubro comercial:     

	Objeto de la contratación: Construcción stand en la 22° edición de Expo-Universidad


II. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS
	Lugar /Dirección
	Plazo y Horario

	OFICINA DE CONTRATACIONES – Mosconi 2736, 
Sáenz Peña, Provincia de Buenos Aires. 
	Presentación: Hasta el 22 de mayo de 2017 a las 12:00 horas, momento en que se realizará el Acta de Apertura.


(*) Deberá darse cumplimiento a lo establecido por los Decretos  Nros. 1023/01 y 1030/16  y sus modificatorias, y  por la Resolución del Consejo Superior Nº 35/16 del día 13 de octubre de 2016.
I. ESPECIFICACIONES  TÉCNICAS
1. CARACTERÍSTICAS Y ESPECIE DE LA PRESTACIÓN:
	RENGLÓN
	CANT.
	U. DE MEDIDA
	DESCRIPCIÓN

	UNO
	 
	Gl
	CARPINTERÍA

Acondicionamiento módulos para Stand de 7m x 3m de superficie.
Armado de Stand en Predio de exposiciones.                                                                                Desarme y traslado de stand al depósito

	DOS
	
	Gl
	SEÑALÉTICA

Realización de gráfica y señalización en muros

	TRES
	
	Gl
	INSTALACIÓN ELÉCTRICA

Realización de instalación eléctrica conforme al requerimiento técnico de los organizadores de la feria.

	CUATRO
	
	Gl
	PINTURA

Lijado y terminación de superficies de aglomerado para pintar, sellado de grietas y juntas. Provisión y realización de trabajos de pintura en muros interiores con pintura al Látex para interiores.


S 1.0.  MEMORIA TÉCNICA

S 1.0.  CONDICIONES GENERALES

El siguiente pliego contiene las especificaciones técnicas de los trabajos a realizarse para la construcción de un stand de la Universidad, en la 22º edición de  Expo-Universidad a realizarse del 5 de julio al 9 de Julio, en el Predio Ferial Rural.


-   Trabajos generales de carpintería y realización de mobiliario

-   Realización de señalética institucional del stand

-   Realización de instalación eléctrica conforme al requerimiento técnico de los organizadores

    de la feria.

-   Trabajos generales de pintura según planos y pliego de condiciones.

S 1.1. CARPINTERIA – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES

Estas son indicaciones generales. Cada plano contiene todas las especificaciones técnicas para la completa producción final de las piezas.

Materiales
Según se indique en plano se utilizarán placas  de Guillermina de 15 mm de espesor de primera calidad de diferente espesor. 

Los herrajes serán de primera calidad y estarán sujetos a aprobación por parte de la dirección de obra

S 1.1. CARPINTERIA Acabados

LOS MUEBLES:   

Serán de Guillermina de 15 mm de espesor (fibrofacil).

Los espesores de los mismos se encuentran especificados en los planos correspondientes.

Las uniones entre partes se realizaran con herrajes ocultos, no se aceptara tornillería a la vista en ninguno de los muebles

Los muebles que se encuentran entre columnas y/o muros deberán verificarse las medidas en obra, 

S 1.2.HERRAJES

Los herrajes para la construcción de los muebles respetaran las especificaciones de los planos correspondientes.

Se utilizaran herrajes HAFELE, cualquier modificación deberá contar con la aprobación explícita de la dirección de obra, como especificaciones generales se tomarán las determinadas en los planos.

Se utilizaran tiradores HAFELE ZI negro 8/92/20 mm. código 102.18.300

Se utilizará pie de mesa HAFELE 800 x 710 código 635.07.370

Para la unión de partes se utilizara el sistema Minifix HAFELE de caja / perno / manguillo expandible de Nylon. Códigos 262.26.844 / 862 ; 262.28.446 ; 039.35.064

S 2.0.  SEÑALETICA 
S 2.1.  DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS

Los trabajos aquí especificados incluirán en general todos los materiales, herramientas, equipos, transporte, mano de obra y planos de detalles necesarios para la realización de todos los trabajos de señaletica.

S 2.2.  GARANTÍA DE CALIDAD

El Contratista Garantizara la calidad de las obra ejecutadas conforme a los planos y demás documentos contractuales según las prescripciones del Pliego de Bases 

S 2.3.  MATERIALES

Señalética

Realización de Cenefa frontal backlight  Lona Plástica traslucida , protección UV compuesta por: estructura caño de hierro 40x40, tratado y esmaltado, Fondo y laterales en chapa de hierro  esp.:3mm, frente en lona tipo backligth.,  Realización de instalación eléctrica interior, capacitores y tubos fluorescentes

S 3.0.  INSTALACION ELECTRICA

S 3.1.CORRIENTES FUERTES

El presente Pliego tiene por objeto la contratación de la provisión de materiales y mano de obra para la ejecución de la Instalación Eléctrica de Baja Tensión y Corrientes Débiles.

Alcance de los trabajos

Los trabajos a efectuarse bajo estas especificaciones técnicas incluyen la mano de obra y los materiales para dejar en perfectas condiciones de funcionamiento las siguientes instalaciones:

Instalación eléctrica de iluminación y tomacorrientes.

Canalizaciones de corrientes débiles 

Instalación de puesta a tierra y pararrayos

Provisión y montaje de artefactos de iluminación.

Provisión y montaje de tableros.

Estas especificaciones técnicas y el juego de planos que las acompañan son complementarios, y lo especificado en uno de ellos debe considerarse como exigido en todos.

En caso de contradicción, el orden de prelación se debe requerir a la Dirección de Obra (D. de O.).

Debiendo ser los trabajos completos, conforme a su fin, deberán quedar incluidos todos los elementos y tareas necesarias para el correcto funcionamiento de las instalaciones, aun cuando en el pliego o en los planos no se mencionen explícitamente. 

El Contratista deberá realizar el montaje eléctrico de todos los elementos y equipos indicados en planos. El montaje eléctrico incluye el ajuste de las protecciones, fusibles y/o relevos térmicos y enclavamientos; provisión y montaje de las botoneras, interruptores de nivel, presión, temperatura, etc., indicados en los planos, salvo aquellos explícitamente excluidos.

Por este motivo no se aceptarán adicionales a las tareas descriptas en estos pliegos y los planos que las acompañan.

S 3.2. INSTALACIÓN ELÉCTRICA – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES 
Tableros

Se proveerán e instalarán la totalidad de los tableros indicados en planos.

Se deberán presentar planos constructivos, debidamente acotados incluyendo el cálculo de barras de distribución, sopor​tes de barras y demás elementos de soporte y suje​ción, tanto desde el punto de vista de calentamiento como de esfuerzo dinámico para I"k = 40 KA en el Tablero General de Distribución y el que surja del cálculo de cortocircuito para los restan​tes.

El Contratista deberá presentar así mismo, previo a la construcción de todos los tableros:

Esquema unifilar definitivo.

Esquemas de cableado.

Planos de herrería.

Memorias de cálculo.

En todos los casos se proveerá el espacio de reserva, en número no inferior a dos interruptores y  al  20% de la capacidad instalada en cada tablero.

Todos los tableros y cajas interiores responderán a un índice de protección IP41, los exteriores bajo cobertizo serán IP52 y los ubicados a la intemperie IP65.

La presente especificación establece los criterios base para la protección, la construcción y los métodos de conexionado para el Tablero General, los Tableros Seccionales de Iluminación y tomacorrientes y los Tableros Seccionales de Fuerza Motriz.

La totalidad de los Tableros serán construidos por el Sistema Funcional Prisma, tipos ¨ G ¨ o ¨ P ¨ según corresponda, de Merlin Gerin.

Normativa

Los Tableros comprendidos en ella y sus componentes serán proyectados, construidos y conexionados de acuerdo con las siguientes normas y recomendaciones: UNE-EN 60439.1CEI 439.1

Todos los componentes en material plástico deberán responder a los requisitos de auto extinguibilidad a 960º C en conformidad a la norma CEI 695.2.1

Datos generales

La frecuencia nominal será de 50 Hz +- 2,5 % y la corriente nominal de cortocircuito prevista para el Tablero  será la calculada sobre el esquema relativo, siendo su duración de 1 segundo.

Dispositivos de maniobra y protección

Deberá ser garantizada una fácil individualización de las maniobras y deberá por tanto estar concentrada en la parte frontal del compartimento respectivo. En el interior deberá ser posible una inspección rápida y un fácil mantenimiento.

La distancia entre los dispositivos y las eventuales separaciones metálicas deberán impedir que interrupciones de elevadas corrientes de cortocircuito o averías notables puedan afectar el equipamiento eléctrico montado en compartimentos adjuntos.

Todos los componentes eléctricos y electrónicos deberán tener una leyenda de identificación que se corresponda con el servicio indicado en el esquema eléctrico.

Construcción

Las estructuras de los Tableros serán realizadas con montantes en perfil de acero y paneles de cierre en lámina metálica de espesor no inferior a 1,5 mm ó 1 mm

Los Tableros deberán ser ampliables, los paneles perimetrales deberán ser extraíbles por medio de tornillos.  Estos tornillos serán de clase 8/8 con un tratamiento anticorrosivo a base de zinc.

El panel posterior deberá ser fijo o pivotante con bisagras. La puerta frontal estará provista de cierre con llave.

Para previsión de la posibilidad de inspección del Tablero, todos los componentes eléctricos serán fácilmente accesibles por la parte frontal mediante tapas con bisagras.

En el panel anterior estarán previstos agujeros para el paso de los órganos de mando.

Todo el equipamiento será fijado sobre guías o sobre paneles fijados sobre travesaños específicos de sujeción.

Los instrumentos y las lámparas de señalización serán montados sobre paneles frontales.

La estructura tendrá una concepción modular, permitiendo las ampliaciones futuras.

El grado de protección adaptable sobre la misma estructura, de un IP20 a lP54; o lP55

Barnizado

Para garantizar una eficaz resistencia a la corrosión, la estructura y los paneles deberán estar oportunamente tratados y barnizados.

El tratamiento base deberá prever el lavado, la fosfatización más pasivado por cromo o el electro zincado de las láminas.

Las láminas estarán barnizadas con pintura termoendurecida a base de resinas epoxi mezcladas con resina poliester, color final beige liso y semilucido con espesor mínimo de 40 micrones.

Conexionado auxiliar

Será en conductor flexible con aislamiento de 1 kv., con las siguientes secciones mínimas:

- 4    mm2 para los transformadores de corriente.

- 2,5 mm2 para los circuitos de mando.

- 1,5 mm2 para los circuitos de señalización y transformadores de tensión.

Cada conductor contará con anillo numerado correspondiendo al número sobre la regleta y sobre el esquema funcional.

Deberán estar identificados los conductores para los diversos servicios (auxiliares en alterna, corriente continua, circuitos de alarma, circuitos de mando, circuitos de señalización), utilizando conductores con cubierta distinta o poniendo en las extremidades anillos coloreados.

Conexionado de potencia

Las barras y los conductores deberán ser dimensionados para soportar las solicitaciones térmicas y dinámicas correspondientes a los valores de la corriente nominal y para valores de la corriente de cortocircuito.

Las barras deberán estar completamente perforadas (con agujeros de l0 mm de diámetro) o para juegos de barras de distribución vertical hasta 1600 A, serán perfiles de cobre, con tornillos deslizantes de acceso frontal (todas las conexiones del las tres fases y neutro accesibles por la parte delantera) y serán fijadas a la estructura mediante soportes aislantes.  Estos soportes serán dimensionados y calculados de modo tal que soporten los esfuerzos electrodinámicos debidos a las corrientes de cortocircuito.

Por otra parte los soportes estarán preparados para recibir hasta 3 barras por fase, de espesor 5 mm y deberán ser fijados a la estructura del cuadro con dispositivos para eventuales modificaciones futuras.

Las derivaciones serán realizadas en cable o en fleje de cobre flexible, con aislamiento no inferior a 1 kV. Los conductores serán dimensionados para la corriente nominal de cada interruptor.

Para corriente nominal superior a 160 A, el conexionado será en cada caso realizado con fleje flexible. Los interruptores estarán normalmente alimentados por la parte superior, salvo puntuales exigencias de la instalación; en tal caso podrán ser estudiadas diversas soluciones.

Las barras deberán estar identificadas con señales autoadhesivas según la fase, así como los cables que serán equipados con anillos terminales de colores (neutro en azul).

Esquema

Cada Tablero, incluso el más simple, deberá tener un porta planos, en el que se encontrarán los diseños del esquema de potencia y funcional.

Cajas de salida para instalación a la vista

Seguirán las características indicadas en el ítem “Cajas de salida”.

Salvo indicación en contrario, las que se instalen en el lateral de las bandejas portacables serán cuadradas de 100x100x80mm, como medidas mínimas y adecuándose sus medidas en función de los caños que de ellas deban salir. 

Todas las cajas de salida para instalación a la vista serán pintadas con esmalte sintético de color a elección de la Dirección de Obra.

Cañerías

En la instalación embutida en hormigón o mampostería, o sobre cielorrasos y para la instalación de iluminación y fuerza motriz se usará para la distribución caño semipesado fabricado conforme a normas IRAM 2005, hasta 2" no​minales (46 mm de diámetro interior). 

Para mayores dimensiones o cuando específicamente se indique en planos, se utilizará caño pesado, que responderá a norma IRAM 2100. La medida mínima de cañería será RS 19 con la siguiente correspondencia de nomenclaturas: 

RS19 = IRAM RS 19/15 = 15,4 mm diámetro interior 
¾” 
comercial

RS22 = IRAM RS 22/18 = 18,6 mm diámetro interior 
7/8” 
comercial

RS25 = IRAM RS 25/21 = 21,7 mm diámetro interior
1” 
comercial

RS32 = IRAM RS 32/28 = 28,1 mm diámetro interior
1 1/4” 
comercial

RS38 = IRAM RS 38/34 = 34,0 mm diámetro interior
1 1/2” 
comercial

RS51 = IRAM RS 51/46 = 46,8 mm diámetro interior
2” 
comercial

Las otras medidas de acuerdo a lo indicado en plano o establecido por las reglamentaciones. 

Todos los extremos de cañería serán cortados en escuadra con respecto a su eje, esca​riados, y roscados y unidos por cuplas o con conectores a enchufe con fijación a tornillo. Las curvas y desviaciones serán realizadas en obra mediante máquina dobladora o curvador manual. Las cañerías embutidas o sobre cielo​rraso se colocarán en línea recta entre caja o con curvas suaves; las cañerías a la vista se colocarán paralelas o en ángulo recto con las líneas del edificio o local. Las cañerías serán continuas entre cajas de salida o cajas de gabi​netes o cajas de pase y se fijarán a las cajas en todos los casos con tuerca y boquilla, en forma tal que el sistema sea eléctricamente continuo en toda su extensión.

Todos los extremos de cañerías serán adecuadamente taponados, a fin de evitar entrada de materiales extraños durante la construcción. Todos los tramos de un sistema, incluidos gabinetes y cajas de pase, deberán estar colocados antes de pasar los conductores.

Conductores

Se proveerán y colocarán los conductores de acuerdo con las secciones indicadas en los planos y conexiones conforme a los  esquemas unifilares.

La totalidad de los conductores serán de cobre y la sección mínima a utilizar es de 2,5 mm2 para la instalación normal, de 1 mm2 para comando de equipos y motores.

Siempre que la longitud de los rollos o bobinas lo permita, los ramales y circuitos no contendrán empalmes, que no sean los de derivación.

Serán provistos en obra en envoltura de origen, no permitiéndose el uso de remanentes de otras obras o de rollos incompletos.

En la obra los cables serán debidamente acondicionados, no permitiéndose la instalación de cables cuya aislación de muestras de haber sido mal acondicionados, o sometidos a excesiva tracción y prolongado calor o humedad. Los conductores se pasarán en las cañerías recién cuando se encuentren perfectamente secos los revoques, y previo sondeado de las cañerías, para eliminar el agua que pudiera existir de condensación o que hubiera quedado del colado del hormigón o salpicado de las paredes.

El manipuleo y la colocación será efectuada en forma apropiada, usando únicamente lubricantes aprobados, pudiendo exigir la D. de O. que se reponga todo cable que presente signos de violencia o mal trato, ya sea por roce contra boquillas, caños o cajas defectuosas o por haberse ejercido excesiva tracción al pasarlos dentro de la cañería.

Todos los conductores serán conectados a los tableros y/o aparatos de consumo mediante terminales o conectores de tipo aprobado, colocados a presión mediante herramientas apropiadas, asegurando un efectivo contacto de todos los alambres y en forma tal que no ofrezcan peligro de aflojarse por vibración o tensiones bajo servicio normal.

Cuando deban efectuarse uniones o derivaciones, estas se realizarán únicamente en las cajas de paso mediante conectores colocados a presión que aseguren una junta de resistencia mínima, en ningún caso superior a la de un metro de conductor; las uniones o derivaciones serán aisladas con una cinta de PVC en forma de obtener una aislación equivalente a la original de fábrica.

Los conductores de los diferentes circuitos deberán ser identificados, en cada caja de salida, con anillos numeradores.

Los conductores, en todos los casos NO DEBERÁN OCUPAR MAS DEL 35% del diámetro interno del caño que los contenga. Para los conductores de alimentación como para los cableados en los distintos tableros y circuitos, se mantendrán los siguientes colores de aislación:

Fase R:  

color marrón

Fase S:  

color negro

Fase T: 

color rojo

Neutro:  

color celeste

Retornos:

color verde

Protección: 
bicolor verde-amarillo (tierra aislada)

Tierra aislada:
color blanco

Queda expresamente prohibida la utilización de cables tipo TPR. Para colocación en cañerías o conductos cerrados

Serán del tipo antillama con aislación en PVC (VN 2000) de PIRELLI o equivalente, y responderán a la norma IRAM 2020/2183 y norma IEEE 383/73 

La tensión nominal de servicio entre fases no será menor a 1000V, y los cables serán aptos para trabajar a una temperatura de ejercicio en el conductor de 60º C.

Para colocación expuesta (iluminación y/o fuerza motriz)

Serán del tipo antillama de doble vaina de PVC (SINTENAX) de  PIRELLI o equivalente y responderán a la norma IRAM 2178/2289 y norma IEEE 383.

La tensión nominal de servicio entre fases no será menor a 1000V., y  los cables serán aptos para trabajar a una temperatura máxima de 80º C.

Para conexión a tierra de artefactos y tomacorrientes

Serán del tipo antillama con aislación en PVC color verde/amarillo (VN 2000) de PIRELLI o equivalente, y responderán a la norma IRAM 2020/2183 y norma IEEE 383/73 

La tensión nominal de servicio entre fases no será menor a 1000V., y los cables serán aptos para trabajar a una temperatura de ejercicio en el conductor de 60º C.

Interruptores y Tomacorrientes

Las llaves y tomacorrientes serán del tipo a tecla marca PLASNAVI, línea RODA o equivalente, aprobados por la D. de O.

Los tomas serán de tres polos (monofásico + polo de descarga a tierra) que permitan el uso de fichas de tres polos como de dos; serán de 10 Amp.

Todos los tomas de pared irán colocados a 0,30 m sobre NPT, tomando como base la parte inferior del mismo para llegar a dicha cota, dentro de los locales, salvo aquellos cuya altura se acota expresamente, o los que deban instalarse sobre mesadas, para los cuales la altura será dada oportunamente por la D. de O.

Artefactos de iluminación

El Contratista de Electricidad realizará la instalación de la totalidad de los artefactos de iluminación, equipos y accesorios correspondientes, tal como se indica en planos y conforme a estas especificaciones.

Los artefactos serán provistos en obra, envueltos en cartón corrugado para su protección durante el traslado.

La provisión de artefactos estará protegida por el régimen de garantías descriptas en las 

Todos los artefactos y equipos de iluminación serán entregados en obra, completos, incluyendo portalámparas, reflectores, difusores, marcos y cajas de embutir; totalmente cableados y armados. Serán provistos con los correspondientes tubos fluorescentes, capacitores para corrección de factor de potencia y lámparas.

Todos los artefactos serán entregados en obra con bornera macho hembra, para su desconexión en caso de reparaciones. 

Los tipos y modelos de artefactos de iluminación que El Contratista deberá instalar se encuentran detallados en planos, son:



Artefactos dicroicas direccionales, completo 50w, marca Movilux.



Artefactos dicroicas con vidrio, para embutir, completo 50w, marca Movilux.



Artefactos de lámpara superspot, para embutir, completo 50w, marca Movilux.



Artefactos de lámpara 2 x 11w PLL D 1, para embutir, marca Movilux.



Artefacto de 3 x 36w PLL con luber, doble parabólico, para embutir.



Apliques de pared, completo 50w.

El Contratista deberá determinar las tareas que serán necesarias realizar y los materiales a proveer para montar los artefactos de iluminación indicados.

La posición definitiva de cada artefacto será dada oportunamente por la Dirección de Obra.

S 4.0.  PINTURAS
S 4.1.  DOCUMENTOS RELACIONADOS

Se aplicaran todos los documentos del pliego técnico, Pliego de Bases y condiciones y los planos de la obra .

S 4.2.  DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS

Los trabajos aquí especificados incluirán en general todos los materiales y mano de obra necesarios  para la pintura completa de toda la obra.

Los trabajos tienen por objeto la protección, higiene y/o señalización de las obras.

Comprenden la pintura por medios manuales o mecánicos de muros de albañilería revocados,  carpinterías metálicas y herrerías, cañerías y conductos a la vista, demarcaciones de solados, etc. según las especificaciones de planos y planillas.

Asimismo comprenden todos los trabajos necesarios al fin expuesto, que aunque no estén expresamente indicados, sean imprescindibles para que en las obras se cumplan las finalidades de protección, higiene y/o señalización de todas las partes de las obras visibles u ocultas.

Si por deficiencia en el material, mano de obra, o cualquier otra causa no se satisfacen las exigencias de perfecta terminación y acabado fijados por la Dirección de Obra, el Contratista tomará las provisiones del caso, dará las manos necesarias además de las especificadas, para lograr un acabado perfecto sin que este constituya trabajo adicional.

S 4.3.  TRABAJOS RELACIONADOS

Los trabajos de la presente sección están relacionados con alguno o todos los siguientes

  Puertas y Ventanas

  Terminaciones

  Instalaciones Eléctricas

El Contratista tiene la Obligación de examinar todos los documentos correspondientes a estas y otras secciones que aunque no estuvieran estrictamente relacionadas pudieren afectar los trabajos objeto de la presente sección.

Así mismo tiene la obligación de realizar la correspondiente Coordinación

S 4.4.  GARANTÍA DE CALIDAD

El Contratista Garantizara la calidad de la obra ejecutadas conforme a los planos y demás documentos contractuales según las prescripciones del Pliego de Bases y Condiciones y los Artículos Correspondientes del código civil

Garantizara además un perfecto acabado sin importar él numero de manos que tuviere que ejecutar

S 4.5.  DOCUMENTOS A ENTREGAR

El contratista y conforme al Pliego de Bases y Condiciones entregara los documentos de Ingeniería de Detalle antes de comenzar los trabajos de la presente sección
S 4.6.  MUESTRAS Y ENSAYOS

Muestras

De todas las pinturas, colorantes, enduidos, imprimadores, selladores, diluyentes, etc., el Contratista entregará muestras a la Dirección de Obra para su aprobación.

El Contratista deberá realizar previamente a la ejecución de la primera mano de pintura en todas y cada una de las estructuras que se contratan las muestras de color y tono que la Dirección de Obra le solicite. Al efecto se establece que el Contratista debe solicitar la indicación de las tonalidades y colores por nota y de acuerdo al catálogo o muestras que le indique la Dirección, ir ejecutando las necesarias para satisfacer color, valor y tono que se exigieran. Luego en trozos de chapa de 50x50 ejecutará el tratamiento total especificado en cada estructura en todas sus fases, que someterá a aprobación de la Dirección de Obra. Esta podrá hacer ejecutar tramos de muestra de las distintas superficies a pintar.

Ensayos

A efectos de determinar el grado de calidad de las pinturas, para su aprobación se tendrán en cuenta las siguientes cualidades:

a) Pintabilidad: Condición de extenderse sin resistencia al deslizamiento del pincel o rodillo.

b) Nivelación: Las marcas de pincel o rodillo deben desaparecer a poco de aplicada.

c) Poder cubriente: para disimular las diferencias de color del fondo con el menor número de manos posible.

d) Secado: La película de pintura debe quedar libre de pegajosidad al tacto y adquirir dureza adecuada, en el menor tiempo posible, según la clase de acabado.

e) Estabilidad: Se verificará en el envase. En caso de presentar sedimento, este deberá ser blando y fácil de disipar.

La Dirección de Obra podrá hacer efectuar al Contratista todos los ensayos que sean necesarios para verificar la calidad de los materiales, estando a cargo de aquel los costos de los ensayos si los materiales fueran defectuosos.

Los ensayos de calidad y espesores para determinar el cumplimiento de las especificaciones se efectuarán en laboratorio oficial, a elección de la Dirección de Obra y su costo será a cargo del Contratista, como así también el repintado total de la pieza que demanda la extracción de la probeta, si los materiales fueran defectuosos.

S 4.7.  ENTREGA Y ALMACENAMIENTO

Los materiales se entregarán en obra en sus envases originales, cerrados y provistos de su sello de garantía.

Deberán almacenarse respetando estrictamente las normas de seguridad establecidas por normas para depósitos de inflamables.

S 4.8.  CONDICIONES DE DISEÑO

Se seguirán en todos los casos las siguientes normas de diseño:

Colores

Según indicaciones de la Dirección de Obra con el Código 






Cromático Alba Service y el Código Pantone

Espesores 
según Normas

Normas 

IRAM  1109  A y B (todos los apartados letras romanas)






IRAM  DEF D 1054  y  IRAM  2507


S 4.9.  PRECAUCIONES

El Contratista deberá tomar las precauciones necesarias a fin de no manchar otras partes de la obra, tales como vidrios, pisos, revestimientos, cielorrasos especiales, artefactos eléctricos y sanitarios, etc., pues en el caso que esto ocurra, será por su cuenta la limpieza o reposiciones a sólo juicio de la Dirección de Obra.

El Contratista tomará todas las precauciones indispensables a fin de preservar las obras del polvo y la lluvia. A tal efecto en el caso de elementos o estructuras exteriores procederá a cubrir la zona que se encuentra en proceso de pintura con un manto completo de tela plástica impermeable hasta la total terminación del proceso de secado. Esta cobertura se podrá ejecutar en forma parcial y de acuerdo a las zonas en que opte por desarrollar el trabajo.

No se permitirá que se cierren las puertas y ventanas antes que la pintura haya secado completamente.

Previa a la aplicación de una capa de pintura, se deberá efectuar una revisión general de las superficies, salvando con el enduído adecuado a la pintura a usarse, cualquier irregularidad incluyendo la reposición de los materiales de terminación o su reparación para cualquier tipo de superficie o elemento que puedan haberse deteriorado en el curso de la obra.

Antes de dar principio al pintado se deberá preservar los solados con lonas o filmes de polietileno que el Contratista proveerá.

No se aplicarán pinturas sobre superficies mojadas o sucias de polvo o grasas, debiendo ser raspadas profundamente, pasándoles un cepillo de paja o cerda y luego lijados.

Como regla no se deberá pintar con temperaturas ambientes por debajo de 5 grados centígrados, ni tampoco  con superficies expuestas directamente al sol, teniendo especiales precauciones frente al rocío matutino, nieblas, humedad excesiva, etc.

S 4.10.  MATERIALES

Los materiales a emplear serán en todos los casos de la mejor calidad dentro de su respectiva clase y de marca indicada en la presente especificación, aceptada por la Dirección de Obra.

Se deja especialmente aclarado que en caso de comprobarse incumplimiento de las normas contractuales debidas a causas de formulación o fabricación del material el único responsable será el Contratista, no pudiendo trasladar la responsabilidad al fabricante, dado que deberá tomar el propio Contratista los recaudos necesarios para asegurarse que el producto que usa responde en un todo a las cláusulas contractuales.

Látex acrílico

Pintura a base de una emulsión de un copolímero vinílico modificado con resinas acrílicas Albalátex o equivalente, para ser aplicada sobre paredes y cielorrasos interiores.

No debe mezclarse con pinturas de otras características.

Para su uso puede adicionarse una mínima cantidad de agua suficiente para obtener un fácil pintado.

Esmalte sintético

Pintura elaborada con resinas sintéticas del tipo "alkyd", tipo ALBALUX o equivalente, para ser aplicada sobre carpinterías metálicas y herrerías  y cañerías a la vista.

Esmalte sintético semimate

Pintura elaborada con resinas sintéticas de terminación semimate, tipo Satinol o equivalente, para ser aplicada sobre muros y cielorrasos

Enduidos, imprimadores, fijadores

En todos los casos serán de la misma marca de las pinturas y del tipo correspondiente, según el fabricante, para cada uso a fin de garantizar su compatibilidad.

Diluyentes

Serán en todos los casos, los especificados expresamente para cada tipo de pintura por sus fabricantes, siendo rechazado cualquier trabajo en que no se haya respetado esta especificación.

S 4.11.  REALIZACION DE LOS TRABAJOS

Los trabajos serán confiados a obreros expertos y especializados en la preparación de pintura y su aplicación.

Las distintas manos a aplicar serán cruzadas a fin de lograr buen aspecto y terminación del acabado, evitando el exceso de material.

El Contratista notificará a la Dirección de Obra, sin excepción alguna, cuando vaya a aplicar cada mano de pintura, debiéndose distinguir una mano de otra por su tono (salvo que afecten la terminación). Como regla general, salvo las excepciones que se determinarán en cada caso por escrito sin cuya nota no tendrá valor el trabajo realizado, se dará la última mano después que todos los gremios que entran en la construcción en cada sector hayan dado fin a sus trabajos.

Será condición indispensable para la aprobación de los trabajos que estos tengan un acabado sin huellas de pinceladas y/o rodillos.

De no responder la pintura a la muestra aprobada se harán repintar las superficies a sólo juicio de la Dirección de Obra.

Cuando se indique el número de manos a aplicar, se entiende que es a título ilustrativo ya que se deberá dar la cantidad de manos que requiera un perfecto acabado a juicio de la Dirección de Obra.

No se deberá dejar transcurrir períodos prolongados de tiempo luego de haber "imprimado" o "fondeado" estructuras de madera o metal para completar el proceso de pintado.

Pintura al látex sobre muros y cielorrasos
Dar una mano de fijador diluido con aguarrás, en la proporción necesaria para que una vez seco, quede mate.
- Hacer una aplicación de enduido plástico al agua para eliminar las imperfecciones, siempre en sucesivas capas delgadas.

- Después de 8 horas lijar con lija fina 5/0 en seco.

- Quitar en seco el polvo resultante de la operación anterior.

- Aplicar las manos de pintura al látex que fuera menester para su correcto acabado. Se aplicarán por lo menos dos manos.

La primera se aplicará diluida al 50% con agua y las manos siguientes se rebajaran, según absorción de las superficies.  Si los cielorrasos fuesen a la cal, se dará previamente al fijar dos manos de enduido plástico al agua, luego de lijado, las operaciones serán las indicadas anteriormente.

Pintura al látex sobre muros y cielorrasos a la Cal

Antes de proceder al pintado de las paredes revocadas a la cal, se lavarán con una solución de ácido clorhídrico al 10 % y se le pasará papel de lija Nº 2 para alisar los granos gruesos del revoque. Posteriormente se dará una mano de fijador diluido con aguarrás en la proporción necesaria para que una vez seco, quede mate. Posteriormente se hará una aplicación de enduido plástico al agua para eliminar las imperfecciones, en capas delgadas sucesivas. Una vez seca, se lijará con lija 5/0 en seco; después de un intervalo de 8 horas se quitará en seco el polvo resultante de la operación anterior y posteriormente se procederá como en Pintura al látex sobre muros y cielorrasos.

Pintura al Látex sobre muros y cielorrasos de hormigón 

Se procederá a una enérgica limpieza con cepillo de alambres emprolijando nidos y rebabas. Luego se aplicará la imprimación con pintura diluida al 50%, continuándose como en el punto anterior.

Esmalte sintético sobre carpinterías metálicas y herrerías

Todo elemento metálico, salvo indicación en contrario será pintado con esmalte sintético según el siguiente esquema:

a) Se eliminará totalmente la pintura de protección antióxida aplicada en taller mediante abrasión mecánica o aplicación de removedor.

b) A continuación se efectuará un cepillado, lijado y sopleteado con aire a presión de la superficie, hasta obtener la superficie de metal blanco.

c) Se lo desengrasará perfectamente mediante lavado con tetracloruro de carbono.

d) Una mano de antióxido con espesor mínimo de 40 micrones en un lapso no mayor de dos horas desde la finalización de los trabajos indicados antes. Este antióxido será de cromato de zinc.

e) Una segunda mano, como repaso, del mismo antióxido con un espesor mínimo de 40 micrones.

f) Retoque con masilla al aguarrás en zonas necesarias, teniendo en cuenta que se exigirá una superficie perfectamente uniforme en su terminación.

g) Una primera mano de esmalte sintético, que se efectuará con 80% esmalte sintético y 20% de solvente adecuado.

h) Una segunda capa con esmalte sintético puro con un espesor mínimo de 40 micrones. 

i) Una tercera capa idéntica a la anterior, que se aplicará cuando se hayan finalizado los trabajos de pintura sobre muros, previo lijado con lija al agua de grano 220/240 si el lapso entre esta mano y la anterior superase las 72 horas.

El acabado deberá responder exactamente a las muestras aprobadas, aunque fuera necesario aumentar el número de manos de esmalte.

Esmalte sintético sobre carpinterías de madera

Se limpiarán las superficies con un cepillo de cerda dura, eliminando manchas grasosas con aguarrás o nafta.

Se lijarán en seco, con papel de lija de grano adecuado, evitando rayaduras que resalten al pintar, hasta obtener una superficie bien lisa.

Se dará una mano de fondo blanco sintético posteriormente se aplicará enduido a espátula en capas delgadas, dejando transcurrir ocho horas entre mano y mano, lijando a las 24 horas.

Se darán dos manos de esmalte sintético a pincel, rodillo o soplete, de aproximadamente 30 micrones de espesor de película cada una, dejando secar 34 horas y lijando entre mano y mano.

Rigen para el acabado las mismas prescripciones que para el Esmalte Sintético sobre Carpinterías Metálicas y Herrerías

S 6.12.  REQUERIMIENTOS ESPECIALES

La preparación de tonos responderá a las especificaciones de colores indicada por la Dirección de Obra, sin cuya aprobación previa no podrán iniciarse los trabajos de pintado.
II. BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

1) OFERTA: 

· Se deberá cotizar por renglón.

· La cotización deberá presentarse por duplicado. 

· Se cotizará en moneda de curso legal, no aceptándose cotizaciones en moneda extranjera.

· Los montos que se coticen deberán contener todo concepto (nacional o extranjero) que pudieran gravar esta operación (impuestos, tasas, derechos, comisiones, seguros, patentes, etc.), así como también todos los gastos en que deba incurrir la empresa oferente para la preparación y presentación de su oferta y para la fabricación o importación de los bienes y su posterior acondicionamiento y entrega (derechos de importación, transporte internacional, depósito, fletes, etc.), y los ocasionados por la presentación de las garantías establecidas.

· La oferta deberá estar redactada en idioma nacional. 

· Sin perjuicio de denunciar el domicilio real, se deberá constituir domicilio en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires o del Gran Buenos Aires, y dejar perfectamente identificados los horarios de atención, teléfonos e indicar, asimismo, un correo electrónico.

· Toda la documentación deberá presentarse firmada, en todas sus hojas, por representante legal o apoderado que acredite facultades legales para obligar a la firma oferente, acompañando a tal efecto Estatuto Social, Acta de Asamblea por la que se hubiere designado al firmante, Acta donde conste la vigencia del mandato y quien invoque la calidad de apoderado, además de acreditar de la manera indicada la capacidad del mandante, deberá acompañar copia del poder. 

· Toda documentación que deba presentarse y sea adjuntada en fotocopias deberá ser legible.  La UNTREF se reserva la potestad de exigir que se acompañe certificada por escribano público o por autoridades judiciales o por funcionario administrativo.

La presentación de la oferta significará, de parte del oferente, el pleno conocimiento y aceptación de las cláusulas que rigen el llamado a Licitación, por lo que no será necesaria la presentación del pliego con la oferta.

2) MANTENIMIENTO DE OFERTA: SESENTA (60) DÍAS corridos, renovables automáticamente por periodos iguales, salvo retracción de la oferta presentada con 10 días corridos de antelación al inicio de cada nuevo periodo.

3) GARANTÍA DE OFERTA: Se presentará junto con la oferta (en original y fotocopia simple), por un valor equivalente al 5% del total ofertado (Decreto Nº 1030/16/, Art. 80). En el caso de cotizar con alternativas, la garantía se calculará sobre el mayor valor propuesto. 

Las garantías podrán ser constituidas en alguna de las formas a continuación detalladas:  

a) En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta de la jurisdicción o entidad contratante, o giro postal o bancario. 

b) Con cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del lugar donde se realice el procedimiento de selección o del domicilio de la jurisdicción o entidad contratante. La jurisdicción o entidad deberá depositar el cheque dentro de los plazos que rijan para estas operaciones. 

c) Con títulos públicos emitidos por el ESTADO NACIONAL con posterioridad al 31 de diciembre de 2001. Los mismos deberán ser depositados en el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA a la orden de la jurisdicción o entidad contratante, identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se calculará tomando en cuenta la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la constitución de la garantía en la Bolsa o Mercado correspondiente. Se formulará cargo por los gastos que ocasione la ejecución de la garantía. El eventual excedente quedará sujeto a las disposiciones que rigen la devolución de garantías. 

d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción de la jurisdicción o entidad contratante, constituyéndose el fiador en deudor solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de división y excusión en los términos del artículo 2.013 del Código Civil, así como al beneficio de interpelación judicial previa. 

e) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor de la jurisdicción o entidad contratante y cuyas cláusulas se conformen con el modelo y reglamentación que a tal efecto dicte la Autoridad de Aplicación. Se podrán establecer los requisitos de solvencia que deberán reunir las compañías aseguradoras, con el fin de preservar el eventual cobro del seguro de caución. La jurisdicción o entidad contratante deberá solicitar al oferente o adjudicatario la sustitución de la compañía de seguros, cuando durante el transcurso del procedimiento o la ejecución del contrato la aseguradora originaria deje de cumplir los requisitos que se hubieran requerido. 

f) Mediante la afectación de créditos líquidos y exigibles que el proponente o adjudicatario tenga en entidades de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL, a cuyo efecto el interesado deberá presentar, en la fecha de la constitución de la garantía, la certificación pertinente y simultáneamente la cesión de los mismos al organismo contratante.

4) EXCEPCIÓN: De acuerdo con el artículo 80, inciso c, del Decreto Nº 1030/16, se establece expresamente que no será necesario presentar garantía de mantenimiento de la oferta cuando el monto de la garantía fuese inferior a PESOS SESESNTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CON 00/100           ($ 65.000,00).

4) DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS OFERENTES: 

           De conformidad con lo establecido en los Decretos  Nros. 1023/01 y 1030/16 y sus modificatorias, y  por la Resolución del Consejo Superior Nº 35/16 del día 13 de octubre de 2016, los oferentes deberán presentar la documentación que acredite su personería, y además la siguiente documentación: 

4.1 Impositiva:

I) Certificado Fiscal para Contratar vigente expedido por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, cuando la oferta sea igual o superior a $50.000.-, con las formalidades legales pertinentes, de conformidad con lo establecido en la Resolución General AFIP N° 1814/05 (B.O.13.01.05) o en su caso solicitud de expedición del mismo.   

II) Declaración Jurada de Libre Deuda Previsional, cuando la oferta sea inferior a $50.000.-, de conformidad con la Circular N° 19/05 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (16.02.05). 

IMPORTANTE Cuando la documentación respaldatoria presentada por los oferentes tuviera defectos formales, el interesado será intimado por la COMISIÓN EVALUADORA a subsanarlos dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la fecha de recibida la correspondiente notificación. Si no se subsanaren los defectos en el plazo indicado, la COMISIÓN EVALUADORA desestimará la oferta con pérdida de la garantía correspondiente.

4.2  Informe de los principales clientes

4.3 Declaración jurada de habilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN PUBLICA NACIONAL

4.4 Declaración jurada de juicios con el ESTADO NACIONAL

5) SISTEMA DE INFORMACIÓN DE PROVEEDORES (SIPRO):

Se encontrarán habilitadas para contratar con la Administración Pública Nacional las personas físicas o jurídicas con capacidad para obligarse que no se encuentren comprendidas en las previsiones del artículo 28 del Decreto N° 1023/01 -B.O.16.08.01- (reformado por Art.19 de la Ley N° 25.563, (B.O.15.02.02) y que se encuentren incorporadas al Sistema de Proveedores del Estado Nacional (SIPRO). Los oferentes deberán estar incorporados en el SIPRO.
Para realizar la Preinscripción en el SIPRO los interesados deberán ingresar al Sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, “www.onc.mecon.gov.ar” y seguir las instrucciones que allí se especifican para completar los formularios.
CONSULTAS: 

Podrán ser efectuadas hasta 3 días hábiles previos a la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas, por  nota presentada ante la OFICINA DE CONTRATACIONES, sita en Mosconi 2736, Sáenz Peña, Provincia de Buenos Aires, o vía FAX al teléfono 4519-6010 (int. 143), en el horario de 10:00 a 13:00 y 14:00 a 16:00 hs. No se aceptarán consultas telefónicas ni vía e-mail y no serán contestadas aquellas que se presenten fuera de término. La OFICINA DE CONTRATACIONES responderá las consultas por nota enviada por correo electrónico a través de la dirección institucional “info@untref.edu.ar”.  

Las comunicaciones se realizarán a la dirección de correo electrónico denunciado y, en ausencia de esta, se efectuarán a la dirección que figure en el informe que brinda el SIPRO.

Las Circulares con aclaraciones al presente llamado serán comunicadas vía e-mail a aquellas empresas /personas que hubieran retirado el pliego, y exhibidas en la cartelera de la Unidad Operativa de Compras para conocimiento de todos los interesados.

PARÁMETROS DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS: 

A los fines de evaluar las ofertas, la COMISIÓN EVALUADORA tendrá en cuenta el cumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa aplicable, la calidad de los oferentes, el cumplimiento de las especificaciones técnicas solicitadas en el presente pliego, la calidad de los productos ofertados, las muestras –cuando fueran solicitadas- y  su relación con el precio ofrecido.

El dictamen de la Comisión Evaluadora no tendrá carácter vinculante (Art. 65, Decreto N° 1030/16).

EVALUACIÓN DE ALTERNATIVAS: 

a. Estas sólo serán consideradas cuando se hubiera presentado una oferta básica admisible.  

b. Sólo se evaluarán las presentadas por el oferente mejor ubicado en el orden de mérito.  

c. Las mismas deberán ajustarse en un todo a las especificaciones técnicas.  

d. El Organismo no está obligado a pronunciarse a su respecto.

PREFERENCIAS. RÉGIMEN DE COMPRE ARGENTINO: 

Se otorgarán las preferencias establecidas en la Ley N° 25.551 de “Compre Trabajo Argentino” (B.O. 31.12.01), texto que se considera parte integrante del presente, conforme lo establecido en el artículo 13 de dicha Ley.

Para realizar consultas sobre el Régimen de Compre Argentino podrá comunicarse con la Dirección Nacional de Industria vía e-mail a la siguiente dirección: cdv@mecon.gov.ar.

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

Se adjudicará por renglón. La adjudicación recaerá en aquella oferta que  resulte más conveniente y que brinde total cumplimiento de las especificaciones técnicas solicitadas y los requisitos mencionados en el presente pliego, considerando además del precio, la calidad de los productos ofertados, la idoneidad de los oferentes,  y las demás condiciones mencionadas en la oferta.

En caso de igualdad de precios entre dos ofertas formalmente admisibles y convenientes, la adjudicación recaerá sobre aquella oferta presentada por una Pequeña y Mediana Empresa que opere, desarrolle su actividad y tenga la sede principal de sus negocios en el país.  

Deberán DECLARAR una dirección de e-mail institucional a fin de PODER  INFORMAR las notificaciones QUE DEBAN SER COMUNICADAS,  de acuerdo con lo normado por el artículo 7, del Decreto Nº 1030/16. 

ENTREGA DE LA PRESTACIÓN

Plazo: A los 15 días de recibida la orden de Compra. 

Lugar: Mosconi 2736, Sáenz Peña, Provincia de Buenos Aires.

Para la entrega de los bienes y/o prestación del servicio, el adjudicatario deberá acordar con la COMISIÓN DE RECEPCIÓN DEFINITIVA, sita en Mosconi 2736, Sáenz Peña , Provincia de Buenos Aires, teléfonos 4712-7617 / 9376; en el horario de 10 a 16 hs.

El certificado de recepción definitiva será emitido por funcionario designado por autoridad competente a los fines de emitir la conformidad definitiva de la recepción dentro de los DIEZ (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la fecha de entrega.
MONEDA DE PAGO: La moneda de pago será la de curso legal en el país. 

FACTURACIÓN- PAGO: La factura –en original y copia- deberá presentarse en la SECRETARIA ECONÓMICO-FINANCIERA, sita en Mosconi 2736, Sáenz Peña, en el horario de 9 a 16 hs., en las condiciones establecidas infra.

En cada factura deberá constar:

· Número  y ejercicio de la Orden de Compra que corresponda.

· Renglón/es facturado/s.

· Breve descripción del renglón/es facturado/s.

· Monto unitario y total.

A los efectos de proceder al pago de las facturas, estas deberán estar acompañadas de:

a) Certificado emitido por la Comisión de Recepción Definitiva (certificado de recepción). En consecuencia, no se considerará válida la presentación del remito expedido por el adjudicatario.

b) La información fiscal actualizada que avale toda exclusión y/o exención a los regímenes del Impuesto al Valor Agregado y ganancias.

c) Fotocopia de la respectiva Orden de Compra. 

Las consultas sobre el trámite de pago de las facturas deberán ser canalizadas a través de la Secretaría Económico-Financiera, al teléfono 4519-6010. 

CONDICIONES DE PAGO: 

El pago se efectuará dentro del plazo de 15 días corridos de la fecha de presentación de la factura, en el lugar, forma y condiciones establecidas en el presente Pliego. El plazo se suspenderá si existiesen observaciones al respecto imputables al proveedor.  

NOTA: A fin de minimizar los perjuicios que para ambas partes podría ocasionar el atraso en el pago de las facturas, y únicamente para los casos en que se halle en trámite la aplicación de una penalidad, el proveedor autoriza a la Universidad a efectuarle pagos parciales, sin que ello implique el consentimiento de dicha penalidad.  

  

Si el proveedor no estuviera dispuesto a recibir pagos parciales en los términos del párrafo anterior, deberá manifestarlo en su oferta, en cuyo caso se diferirá el pago hasta la notificación del acto administrativo que aplique la penalidad

OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO: El adjudicatario deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 

a) Garantía de cumplimiento de contrato.
El adjudicatario deberá presentar, dentro del plazo de CINCO (5) días hábiles de recibida la Orden de Compra (Art. 78, del Decreto 1030/16) una garantía de cumplimiento de contrato (en original y fotocopia simple), por un valor equivalente al 10% del monto total adjudicado. VENCIDO DICHO PLAZO SIN QUE EL ADJUDICATARIO HUBIERA INTEGRADO LA CITADA GARANTÍA, SE RESCINDIRÁ EL CONTRATO CON PÉRDIDA DE LA GARANTÍA DE OFERTA.

Dicha garantía deberá ser presentada en la OFICINA DE CONTRATACIONES, sita en Mosconi 2736, Sáenz Peña, en el horario de 10 a 13 hs. y de 14 a 16 hs., y deberá estar acompañada de una nota en la cual se indique: nombre de la firma presentante, número de expediente, tipo y número de procedimiento de selección, número de orden de compra y carácter de la garantía.

El adjudicatario podrá eximirse de presentar la garantía de cumplimiento del contrato, satisfaciendo la prestación dentro del plazo de los CINCO  (5) días hábiles fijado para la presentación de la garantía, salvo el caso de rechazo de bienes. En tales supuestos, el plazo para la integración de la garantía se contará a partir de la comunicación fehaciente del rechazo. Los bienes rechazados quedarán en caución y no podrán ser retirados, sin que previamente se integre la garantía que corresponda. 

La garantía será devuelta una vez cumplido el contrato a satisfacción de la Jurisdicción.

EXCEPCIÓN: De acuerdo con el artículo 103, inc. c, del Decreto Nº 1030/16, se establece expresamente que no será necesario presentar garantía de cumplimiento del contrato cuando el monto de la garantía  fuere inferior a pesos CIENTO TREINTA MIL CON 00/100 ($ 130.000,00.-).  

La garantía de cumplimiento de contrato podrá ser integrada por cualquiera de las formas previstas en el punto del Presente Pliego de Bases y Condiciones. 

b)  Cumplimiento de la prestación. 

El adjudicatario deberá dar cumplimiento en tiempo y forma a su obligación de entregar los bienes o prestar los servicios, en un todo de acuerdo con lo establecido en el PRESENTE Pliego de Bases y Condiciones. 

PAGE  
1

